
SESIÓN ORDINARIA 
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 

 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA AL 
CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO 
264, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS EL 18 DE JUNIO DE 2025, POR EL CUAL 
AUTORIZÓ A LOS 124 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS, PARA QUE 
GESTIONEN Y CONTRATEN UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, HASTA 
POR EL MONTO, DESTINO, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES O 
CARACTERÍSTICAS QUE EN ESTE SE ESTABLECEN; PARA QUE AFECTEN 
COMO FUENTE DE PAGO DEL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE 
CONTRATEN, UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS 
DE RECURSOS QUE INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y PARA QUE CELEBREN O SE ADHIERAN A LOS MECANISMOS 
DE PAGO DE LOS CRÉDITOS QUE CONTRATEN.  
 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

 
4. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE LA 

MEDALLA “ÁNGEL ALBINO CORZO CASTILLEJO”, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA FLOR DE MARÍA GUIRAO AGUILAR Y LOS DIPUTADOS MARIO 
FRANCISCO GUILLÉN GUILLÉN, JUAN MANUEL UTRILLA CONSTANTINO, 
ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA Y DOMINGO VELÁZQUEZ MÉNDEZ, 
INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTA 
SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA. 

 
 

 



5. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y 
SANEAMIENTO DE CHIAPAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO 
FRANCISCO GUILLÉN GUILLÉN, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA. 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES.  

 


